
GUERRERO, OLAYA $: ASOCIADOS S.A. GO VIAJES Y 
TURISMOS 

Guayaquil, Julio 26 del 2010 

Licenciada 

JOHANA ALEJANDRA OLAYA REYES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta Genera 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía GUERRERO, C 
ASOCIADOS S.A. GO VIAJES Y TURISMOS, en su Sesión celebrada e 

tuvo el acierto de elegirla a Usted GERENTE GENERAL de la Compañía 
estatutario de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la rej 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones y deberes concernientes a su cargo se encuentran d 

el estatuto social de la compañía GUERRERO, OLAYA $ ASOCIADC 
VIAJES Y TURISMOS, según se desprende de la escritura pública de « 
otorgada en la Notaría Décima Séptima de Guayaquil, el 17 de Marzo 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 20 de Julio del 201 

Dígnese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 
Atentamente, 

KAREN JOHANNA GUERRERO ARCE 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: JOHANA ALEJANDRA OLAYA REYES, de nacionalidad 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 092426127-4, declaro que acepto 

GERENTE GENERAL de la compañía GUERRERO, OLAYA « AS 

| Universal 
JLAYA «“ 
l día de hoy, 
por el lapso 

bresentación 

etallados en 

JS S.A. GO 

constitución, 

del 2.010, e 

0. 

ecuatoriana, 

el cargo de 

JOCIADOS 
S.A. GO VIAJES Y TURISMOS, conforme me fue concedido.- Guayaquil, 26 de 
Julio del 2010. 

JOHANA ALEJANDRA OLAYA REYES 
GERENTE GENERAL  



NUMERO DE REPERTORIO: 36.980 
FECHA DE REPERTORIO: 28/Jul12010 

HORA DE REPERTORIO: 16:14 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiocho de Julio del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
GUERRERO, OLAYA € ASOCIADOS S.A. GO VIAJES Y 
TURISMOS, a favor de JOHANA ALEJANDRA OLAYA REYES, a 
foja 78.309, Registro Mercantil número 14.302. 

ORDEN: 36980 
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